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ACUERDO de 12 de mayo de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de modificación de medidas con-
sistente en cambio de guarda a don Jorge Hoskour
Daoud y doña Yelitza Rivero.

Acuerdo de fecha jueves 12 de mayo de 2005 de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Jorge Hoskour Daoud y doña Yelitza
Rivero al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausentes
del mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro
de resolución de modificación de medidas consistente en cam-
bio de guarda de fecha jueves 12 de mayo de 2005, del
menor J.P.C.H.R., expediente núm. 29/04/0253/00, signi-
ficándoles que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de
esta capital y por los trámites del proceso especial de oposición
a las resoluciones administrativas en materia de protección
de menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de mayo de 2005.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), El Secretario General, Antonio Collado
Expósito.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento para la declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con la categoría de Monumento, de la Chimenea
de la Central Térmica de la Misericordia, en Málaga.

Encontrándose en tramitación el procedimiento para la
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, a favor de la Chimenea de la Central Térmica
de la Misericordia, en Málaga, y atendiendo al estado en que
se encuentran las actuaciones, se anuncia la apertura de un
período de información pública, de conformidad con los
artículos 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, 13.1 de su Reglamento de desarrollo; Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, y 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
monio Histórico, en Málaga, C/ Larios, núm. 9, 4.ª planta,
de nueve a catorce horas.

Málaga, 9 de mayo de 2005.- El Delegado, Francisco
López Fernández.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2004/17/VIG.COS/COS.

Núm. Expte.: AL/2004/17/VIG.COS/COS.
Interesado: Restaurante La Almadraba.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del Expediente San-
cionador AL/2004/17/VIG.COS/COS por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/17/VIG.COS/COS.
Interesado: Restaurante La Almadraba.
Infracción: Grave, artículo 90.c), 91.2.E) y 97.1.B) de la Ley
de Costas.
Sanción: Multa pecuniaria por importe del 25% del valor de
las obras e instalaciones y restitución de las cosas y reposición
a su estado anterior.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles.

Almería, 18 de marzo de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador AL/2004/18/VIG.COS/COS.

Núm. Expte.: AL/2004/18/VIG.COS/COS.
Interesado: Jean Leroy.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución del Expediente San-
cionador AL/2004/18/VIG.COS/COS por la Delegación Provin-
cial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera
procede efectuar dicha notificación a través de su exposición
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2004/18/VIG.COS/COS.
Interesado: Jean Leroy.
Infracción: Grave, artículos 90.C), 91.2.E) y 97.1.B) de

la Ley de Costas.
Sanción: Multa pecuniaria por importe del 25% del valor

de las obras e instalaciones y restitución de las cosas y repo-
sición a su estado anterior.
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Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles.

Almería, 18 de marzo de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando resolución definitiva de caducidad de expe-
diente sancionador AL/2003/1138/AG.MA./FOR.

Núm. Expte AL/2003/1138//AG.MA./FOR.
Interesado: Francisco del Aguila López.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva de Caducidad del expe-
diente sancionador AL/2003/1138/AG.MA./FOR por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente de Almería, este Orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm.
43, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte: AL/2003/1138/AG.MA./FOR.
Intereasado: Francisco del Aguila López.
DNI: 27229466 L.
Infracción: Muy grave según el art. 76.3 de la Ley 2/1992,
Forestal de Andalucía, en relación con el art. 80.2 de la misma
Ley.
Sanción: Multa: 6.010,13 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Resolución Definitiva de Caducidad.

Almería, 3 de mayo de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
notificando Resolución Definitiva de Caducidad de
expediente sancionador AL/2004/543/AG.MA./FOR.

Núm. Expte.: AL/2004/543/AG.MA./FOR.
Interesado: Francisco Vique Ruiz.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Resolución Definitiva de Caducidad del expe-
diente sancionador AL/2004/543/AG.MA./FOR por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente de Almería, este orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento
y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43,
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2004/543/AG.MA./FOR.
Interesado: Francisco Vique Ruiz.
DNI: 75223804 G.

Infracción: Grave, según el art. 76.1 de la Ley 2/1992, Forestal
de Andalucía, en relación con el art. 80.3 de la misma Ley.
Acto notificado: Resolución Definitiva de Caducidad.

Almería, 16 de mayo de 2005.- El Delegado, Juan José
Luque Ibáñez.

DIPUTACION PROVINCIAL DE MALAGA

ACUERDO de 8 de marzo de 2005, del Patronato
de Recaudación Provincial, aceptando acuerdo de
delegación del Ayuntamiento de Vélez-Málaga. (PP.
1671/2005).

A N U N C I O

La Excma. Diputación Provincial de Málaga, en sesión
plenaria celebrada el día 8 de marzo de 2005, en relación
con el acuerdo de delegación aprobado por el Ayuntamiento
de Vélez-Málaga, para la gestión recaudatoria de sus tributos,
acordó:

Aceptar la delegación realizada por el Ayuntamiento de
Vélez-Málaga, en sesión extraordinaria celebrada el
22.12.2004, así como el Anexo al citado acuerdo, para la
gestión recaudatoria de los tributos, tasas y precios públicos
que a continuación se indican, cuyo contenido y condiciones
se expresan en el texto base del acuerdo aprobado:

- IBI.
- IAE.
- IVTM.
- IIVTNU (Plusvalía).
- Basura doméstica.
- Basura industrial.
- Entrada vehículos.
- Cementerio.
- Otras tasas y PP.
- Ejecutiva de liquid. de ingresos derecho público.

El plazo de vigencia de la anterior delegación se ha publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 81, de fecha
29 de abril de 2005.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el art. 7.2
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales.

Málaga, 8 de marzo de 2005.- El Presidente, Cristóbal
Torreblanca Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE ALGECIRAS

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso
de turno libre y a través del procedimiento de selección de
concurso-oposición de 1 plaza vacante en la plantilla y relación
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Superintendente del Cuerpo de la
Policía Local, de conformidad con el Decreto de Alcaldía-Pre-
sidencia de 18 de mayo de 2005.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Técnica,
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11


